
c) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.



GA-01 INTRODUCCIÓN

Los estados financieros del municipio, proveen información financiera al Congreso del Estado y a sus ciudadanos.
El gobierno Municipal en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, mantiene con las partes integrantes de la Federación una relación de respeto y de colaboración mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. El Municipio ejerce de manera coordinada, en los términos de las disposiciones aplicables, las facultades coincidentes o concurrentes con la Federación o el Estado.



GA-02 PANORAMA ECONÓMICO Y FINANCIERO

El Municipio de Ocampo cuenta con aportaciones Federales y Estatales, de acuerdo con la Ley de coordinación fiscal y el presupuesto de egreso del Estado de Coahuila para ejercicio fiscal 2016, y convenios de colaboración para financiar los programas establecidos para el beneficio de la población.



GA-03 AUTORIZACIÓN E HISTORIA

a) En el año de 1890 por indicaciones del Gobernador de Coahuila José María Garza Galán se le erigió a Villa y municipalidad con el nombre de Ocampo haciéndole honor al abogado michoacano Melchor Ocampo.
Con una extensión territorial de 26, 433 km. Cuadrados le son sus más importantes comunidades las de Laguna del Rey que explota la dolomía y que como área industrial refleja el constante crecimiento de la región en este lugar opera el consorcio Peñoles, otros ejidos son Acebuches, Álamos de Márquez, San Miguel, Santa Fe del Pino, Santa Elena, La Rosita, Charcos de Figueroa, Chulavista, Norias de Boquillas. Piedritas y Boquillas del Carmen entre otras, esta última considerada turística se encuentra enclavada a orillas del Rio Grande y colinda con Estados Unidos de América dentro del parque Big Bend.





GA-04 ORGANIZACIÓN Y OBJETO SOCIAL.

Objeto social.

Tiene por objeto principal, asegurar en una relación de subordinación al poder público depositado en el Ayuntamiento, la elaboración, la ejecución, la evaluación y el control de las políticas públicas municipales, y cumplir así el propósito de satisfacer las necesidades colectivas en materia de desarrollo integral y de prestación de los servicios públicos.


Principal actividad.

 El Municipio de Ocampo del Estado de Coahuila, tiene como principal actividad la de promover entre sus habitantes los servicios de asistencia social, cultural, sanitaria y de seguridad pública 

  


Régimen fiscal.

-  IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR).

El Municipio de Ocampo del Estado de Coahuila, en su calidad de ente autónomo, no es contribuyente del Impuesto Sobre la Renta (ISR), de acuerdo a lo establecido en el título III de la Ley en mención. No obstante tiene la obligación de retener y enterar el impuesto y exigir documentación que reúna requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros que estén obligado a ello en los términos de esta Ley y causará dicho impuesto a la tasa o porciento máximo para aplicarse sobre el excedente del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de la Ley en materia sobre las erogaciones que efectúe y que no sean deducibles en el Impuesto Sobre la Renta por no reunir los requisitos previstos para el efecto en dicha Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo.


-  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).




Por lo que se refiere al Impuesto al Valor Agregado, el municipio tendrá la obligación de pagar el impuesto únicamente cuando realice los actos o actividades siguientes: enajenación de bienes, presten sus servicios independientes, otorgue el uso o goce temporal de bienes e importe bienes o servicios.


Estructura organizacional básica.

El municipio de Ocampo, es un ente autónomo local, que deposita la potestad de su gobierno y administración en un órgano colegiado al que se le denomina Ayuntamiento.
El Ayuntamiento constituye la autoridad máxima, como cuerpo colegiado tiene carácter deliberante, decisorio, y representante de municipio.
El Ayuntamiento dispone de un órgano ejecutivo a cargo del Presidente Municipal, responsable ante el ayuntamiento mismo. La presidencia municipal es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su responsabilidad legal y administrativa.
Los regidores son los miembros del Ayuntamiento encarados de gobernar y administrar como cuerpo colegiado.
El síndico es el integrante del ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente.









GA-05 BASE DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS.

Normas Contables.

El registro de operaciones y la preparación de informes financieros se llevan de acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental.

Los principios de contabilidad gubernamental son los fundamentos esenciales para sustentar el registro correcto de las operaciones, la elaboración y presentación oportuna de los estados financieros, basados en razonamiento, eficiencia demostrada, respaldo de legislaciones especializadas y aplicación general de la contabilidad gubernamental.

Los Estados financieros se preparan sobre la base de reconocer sus ingresos y gastos, cuando se realizan y en el momento en que se devenguen respectivamente. Las cifras están expresadas con base en la unidad monetaria mexicana, el peso.

En relación a la presentación de cifras por concepto del Impuesto al Valor Agregado (IVA), el municipio, por no estar obligado al pago de este impuesto, tiene la política de registrar como parte del gasto o de sus inversiones el Impuesto al Valor Agregado pagado por los mismos.


GA-06 POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS.

A) EFECTOS DE LA INFLACIÓN.

De acuerdo a los lineamientos contenidos en la NIF B-10, vigente a partir del 01 de enero de 2008, los efectos de la inflación solo deben cuantificarse y registrarse cuando el monto acumulado de ésta en los tres ejercicios anuales anteriores, sea igual o superior al 26% (aspecto al que se le denomina entorno económico inflacionario). En este sentido, la inflación acumulada medida al cierre del ejercicio 2013, al cierre del ejercicio 2015, no excedió el porcentaje antes señalado, consecuentemente, no es necesario realizar los cálculos relativos a la determinación de los efectos inflacionarios.



B) COMPARABILIDAD DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA.

No se reconocen los efectos de la inflación de acuerdo a las normas establecidas en el B-10 de Normas de Información Financiera (NIF) vigentes a esta fecha.

Por lo anterior las cifras al 31 de diciembre de 2016 se presentan en pesos a la fecha en que se realizaron y contabilizaron los actos respectivos.

C) INVERSIONES TEMPORALES.

Las inversiones temporales se encuentran registradas a su valor de mercado.

D) CUENTAS POR COBRAR.

Los estados financieros no incluyen estimación alguna por cualquier pérdida que pudiera incurrirse en la cobranza de estas cuentas, en virtud de que se cargan al resultado del ejercicio en que se conoce su irrecuperabilidad.

E) PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO.

Los bienes que integran este renglón se registran a su costo de adquisición.

F) DEPRECIACIÓN.

La depreciación de los bienes muebles se calcula por el método de línea recta. A la fecha el municipio no ha registrado la depreciación de sus bienes.

G) GASTOS Y PRODUCTOS FINANCIEROS.

La entidad registra en gastos los intereses que paga al banco por diferentes conceptos, así mismo reconoce como productos financieros el cobro de intereses de sus inversiones.

H) PASIVOS CONTINGENTES

a) Beneficios a los empleados.

De acuerdo a lo señalado en la NIF D-3, Beneficio a los Empleados, es necesario que se determine y cuantifique el pasivo actuarial correspondiente a favor de esas personas, incluyendo como parte de ello la participación de utilidades a los trabajadores diferida, situación que la entidad no ha implementado.

- PRIMA DE ANTIGÜEDAD E INDEMNIZACIONES.

La entidad no cuenta con reserva de prima de antigüedad e indemnizaciones, en vista de que se tiene la política de cargarlas al resultado del ejercicio en que se paguen.

- PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES.

La entidad no determina participación de utilidades a los trabajadores por no ser contribuyente de los señalados en el Titulo II de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.


b) Interposición de recursos por contribuciones federales.


Durante el ejercicio fiscal de 2016, la entidad no ha interpuesto algún medio de defensa en contra de contribuciones federales, ni ha surtido efecto en el citado ejercicio algún juicio de este tipo interpuesto en años anteriores a éste.


c) Diversos.

A la fecha de emisión de estos estados el Municipio de Ocampo del Estado de Coahuila, no tiene contingencia de tipo fiscal, mercantil o de otra índole que ameritara algún tipo de provisión contable o de revelación en estas notas.


I) CONTROL PRESUPUESTARIO.

El registro presupuestario de los ingresos y egresos comprendidos en el presupuesto de la entidad, está vinculado con el avance físico-financiero de los proyectos programados.


GA-07 POSICIÓN EN MONEDA EXTRANJERA Y PROTECCIÓN POR RIESGO CAMBIARIO.

No aplica.


GA-08 REPORTE ANALITICO DEL ACTIVO.

Se cuenta con un inventario de los activos fijos de la entidad, el cual no ha sido depurado, está en proceso del levantamiento de inventario físico de los bienes y de su avaluó.


GA-09 FIDEICOMISOS, MANDATOS Y ANÁLOGOS.

No aplica.


GA-10 REPORTE DE LA RECAUDACIÓN
[bookmark: _GoBack]a) Del 1 de enero al 31 de diciembre se recaudaron $3’974,105 de impuestos
b) La proyección en el mediano plazo de la recaudación está supeditada a la promoción de descuentos a los contribuyentes. 


GA-11 INFORMACIÓN SOBRE LA DEUDA Y EL REPORTE ANALÍTICO DE LA DEUDA.

No se tiene contratada deuda pública, por lo que los estados financieros no muestran registros por este concepto.

GA-12 CALIFICACIONES ORTORGADAS

No aplica


GA-13 PROCESO DE MEJORA
 No aplica

GA-14 INFORMACIÓN POR SEGMENTOS.

No aplica.

GA-15 EVENTOS POSTERIORES AL CIERRE.

No aplica

GA-16 PARTES RELACIONADAS.

No existen Partes Relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisiones financieras y operativas; por lo que los estados financieros no muestran partidas de ingresos y gastos que provengan de operaciones con partes relacionadas 


 





GA-17 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS SON RAZONABLEMENTE CORRECTOS Y RESPONSABILIDAD DEL EMISOR.
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